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§ 
DELEGADO DE HACIENDA. 

Una personalidad de méri
to extraordinario viene a lion-
rar iioy nuestras columnas en 
ocasión de que en ellas apare
cen muchos y valiosos elemen
tos sobre los que se cimenta 
el porvenir administrativo de 
nuestra provincia, elementos 
que, cada cual en su distinta 
esfera, contribuye con la medi
da de sus fuerzas a nivelar el 
déficit que indefectiblemente so 
brevendria en cuanto se vislum
brara la más nimia dejación de 
sus respectivas obligaciones. 

Y esa personalidad con cuya 
presentación nos honramos, es, 
el recto y celoso Delegado de 
Hacienda de la provincia de Al
mería, don Enrique Barrera. 

Durante el dilatado lapso de 
tiempo que lleva entre nosotros 
el funcionario que nos ocupa, 
no hemos tenido ocasión de 
vislumbrar el más leve motivo 
de queja en contra de cuantos 
de él dependen, ni menos de 
observar la más pequeña distrac 
ción por su parte en lo que res
pecta a los importantes asuntos 

^ dimanantes de su superior auto-
•rraad.*"*'y^; 

Y eistó que para algunos a 
primera vista parecerá cosa sin 
importancia en razón a lo insos
pechado del procedimiento, no 
lo es así para nosotros, que, 
durante largos años hubimos de 
batallar valientemente en de
fensa de los intereses del Teso 
ro, a causa de la apatía, com
plicidad y mala fé que constitu
yó la norma oficial de muchos 
detestables funcionarios que en 
mala hora llegaron a regentar 
los destinos administrativos de 
nuestra preterida provincia. 

Pero desde que el señor Ba
rrera tomó posesión de su car
go, el panorama administrativo 
varió como por encanto. Ya no 
volvieron a escucharse las pro
testas de los contribuyentes ex
poliados por des;;prensivos re 
caudadores que después de 
acarrear la más negra ruina a 
numerosos hogares cargaban 

con el santo y la limosna como 
vulgarmente se dice, embolsán
dose tranquilamente las cuan
tiosas sumas que legítimamente 
pertenecían al Tesoro; no vol
vimos a presenciar aquellas pre
cipitadas fugas de estos aludí 
dos agentes, ni hubo razón ni 
motivo para la intervención de 
funcionarios dependientes del 
ministerio del ramo, quienes en 
continuadas visitas de inspec
ción, cobraban las crecidas die 
tas reglamentarias, que eran un 
gravamen más sobre lo ya de
fraudado y que nunca se había 
de recuperar. 

Ahora, todo marcha en núes 
tra Delegación de Hacienda, a 
las mil maravillas; funcionarios 
celosos del mejor desempeño 
de su cometido, solo atentos a 
coordinar la armonía entre los 
contribuyentes y el Erario pú
blico constituyen la plantilla de 
aquella Casa, y todos a una se 
esfuerzan con noble emulación 
en obtener aplausos merecidos, 
a la inversa de aquellos otros 
que hubieron de salir a uña de 
caballo en virtud de vergonzo
sos expedientes. 

Y ese orden, esa pulcritud, 
laboriosidad y celo, obra es, a 
no dudarlo, del ejemplo saluda
ble dado por el actual Delega
do señor Barrera, quien, sien
do un compañero para sus su
bordinados, jamás hizo deja
ción de su autoridad en sus re
laciones con el Tesoro y con 
el público. 

Recientemente, el señor Ba
rrera ha sido felicitado por el 
ministerio del ramo, por su 
acertada actuación, con un alza 
de 75.000 pesetas, aproximnija-
mente, sobre anteriores recau
daciones, en el mes pasado; co
sa que viene a corroborar nues
tro aserto, y a darnos motivo 
de júbilo, ya que no otra cosa 
podemos experimentar cuando 
contamos con un funcionario 
tan recto, ecuánime y celoso 
como el que nos ocupa. 

ANÍS MACHAQUITO 
Pedidlo en rodos los buenos establccimicnfo^ 
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PASANDO EL RATO 

¡Cómo está la Sociedad! 

Declaramos que tenemos predi
lección por la plana de anuncios de 
un popular periódico. 

Las proposiciones que en ella 
aparecen diariamente, merecen con
signarse por lo estrafalarias y atre
vidas. 

Los buzones de los Continenta
les admiten todo. 

En un solo número del colega 
aludido, fueron insertados los si
guientes: 

«Caballero joven protegería se
ñorita 200 pesetas mensuales» 

Advierten a continuación que 
quedan desechadas las «profesio
nales», 

Esto de las profesionales tiene 
mucha miga. 

«Joven francés desea amistad ín
tima con señora, señorita. No mun 
daña. 

El extranjero quiere una virtud. 
«Joven diecinueve años, reser

vadísimo, desearía modestísima 
protección de señora o señorita». 

Con poco se contenta. 
¿Para qué la reserva? 
¿A cambio de qué? 
«Señorita veinticinco años, sir

vienta, solicita préstamo de señor 
serio para cambio de vida». 

¿Si aspirará ser tanguista? 
«Joven de buena presencia, sitúa 

ciOn apuradísima, admite protec
ción de señora, señorita o caballe
ro Absoluta reserva». 

Este joven que empieza por anun 
ciar buena presencia, cualidad que 
no interesa a ningún caballero a 
quien pide protección, afirma que 
guardará at)soluta reserva. 

No comprendemos la «tostada». 
«Señora agraciada desea cono

cer caballero tenga buena recomen 
dación, colocación decorosa» 

Por lo visto esa señora empieza 
por afirmar que es agraciada, lo 
cual siempre constituye un tanto 
para el caballero que la recomiende. 

«Señorita muy formal desea pro
tección caballero. Nada chungo
nes». 

Nu es mal sastre el que conoce 
el paño. 

La «chunga» no da para comer. 
«Joven alto cargo daría protec

ción señorita o viuda joven, dán
dole 500 pesetas mensuales>. 

¡Cuántas picarían! 
¡Un joven alto cargo!... 
Tal vez aviador. 
<Sefiorita sola ofrece habitación 

caballero, único huésped». 
iSola y pide un solo huésped! 
¡Lagarto! ¡Lagarto! 
«Caballero ¡oven, educado, dó

cil, cariñoso solicita pequeña pro
tección señora, señorita». 

¡Cariñoso y dócil! 
Un perrito faldero. 
«Necesito tarde habitación dis

cretísima». 
Aquí sobran los comentarios. 

Por sabido se calla el sitrniflcado 
de ese anuncio. 

«Señor respetable desea gabine
te señora sola, agraciada, gruesa». 

¡Bonita y gordal 
La quiere de buen año. 
Para habitar en gabinete no se 

comprende que la dueña tenga que 
ser gruesa. Misterios del organis
mo y caprichos inexplicables. 

«Joven distinguido, culto, discre
to desea urgentemente habitación 
dormir, casa señora joven sola». 

Bueno, bueno, bueno. 
Para dormir no es necesaria la 

discrccción ni tampoco que la pa-
trona sea joven y sola 

Lo dicho. 
¡Cómo está la Sociedad!. 

E. VICIAN A T VICIAHA 
SALÓN EXPOSICIÓN DE LOS AUTOMÓVILES 

Fíat, RÍO, Hupmóvil, Overland, y Chrysler. 

BOULEVARD, 56 DUPLICADO. 

AUTO-GARAGE ..VICTORIA 
t < 

Malectn de Torres Campos, Núm. 3. - Almeria. 
\ 

Muchas son, en nuestra capi
tal, las casas dedicadas a láven
la y representación de autos; 
muchas, las que, a son de bom
bo y platillo, pretenden ser las 
primeras entre sus similares, 
aunque como es ratnral no es 
fácil que lo consigan por más 
que pongan de su parte; y una, 
sola y exclusivamente UhlA, la 
que, condensa en sí todas las 
cualidades inherentes a un esta
blecimiento de la índole de los, 
a que nos reíerimos. puesto que 
para nada absolutamente sirven 
los reclamos y anuncios, si el 
público, que es el supremo juez, 
no dicta su fallo inspirado en la 
verdad de lo que se le promete, 
y que él mismo compruebe, con 
testimonios indubitables a la 
vista. 

Hacía falta, sin embargo, que 
una personalidad documentada 
en la materia y con capital sa
neado y suficiente para arros
trar las Oiúltiples coiitiujiencras 
preliminares ineludibles a esta 
clase de asuntos, se atreviera a 
invertir sus energías y sus reco
nocidas influencia» en beneficio 
del negocio, para que la ins-
tiutción de una verdadera Expo
sición de ventas de Automóviles 
fuera un hecho; esa personali
dad que en buena hora surgiera, 
ese hombre capaz de exponer 
un cuantoso capital sin temor al 
fracaso y con la valentía del que 
solo se inspira en la lealtad y la 
buena fó, no podía ser otro que 
el acaudalado comerciante alme 
ríense don Esteban Viciana y 
Viciana. 

Iniciada la referida Exposi
ción, comenzó nuestro presenta
do su acertado negocio sobre la 
base de la representación de la 
marca «Ford» a la que dio tal 
renombre y consiguió tal impul
so en las ventas que en poco 
tiempo hubo de realizar nume
rosas transacciones, las q u e 
acreditaron al señor Viciana 
como persona competentisima 
en esta clase de negocios. 

Posteriormente, considerando 
que la marca de referencia, si 
bien de una aceptación general, 
no reunía en sí aquellas cualida- i 
des de lujo y precio que las í 
exigencias del mercado deman- ^ 
4aban. asumió la representación 
general para nuestra plaza y 
provincia de marcas tan renom
bradas como las Buick, Citroen 
Berliet y Do.lge de cuyas mar
cas realizó prodigiosas venta» 
durante todo el año 1925. 

Pero no estaba aún contento 
el señor Viciana con que su ca
sa ocupara el número uno entre 
las dedicadas a las ventas de 
autos. Su pericia, adquirida a 
costa de incesantes estudios so
bre el terreno, le indujeron a 
dar un paso nuevo más, en lo 
que al negocio que nos ocupa se 
refiere, paso agigantado que t«-
vo por norma aumentar su ex
traordinaria cartera de ventas 
consiguiendo al mismo tiempo 
\As repr^stírtati^Tits"(te tes-nmrs-" -
cas de automóviles qne se lleva
ran la palma en cuantas carre> 
ras y concursos tomaran parte-
marcas que como las Píat. Rio» 
(Coches y Camiones). Hu¿m6vU 
Overland, y Chryslar, con¿ 
tituyeo hoy en día el colmo de la 
perfección automovilista, no so-
lamente por su indiscutible per
fección y seguridad sino tam
bién por sus condiciones de lujo 
velocidades asombrosas a desa
rrollar, y lo que es más digno de 
tener en cuenta, la economía en 
los precios y facilidades para la 
adquisición que es la norma de
sarrollada por nuestro presen 
tado. 

La magnifica expsición insta
lada en el núm. 56 (Dpdo.) del 
Boulevard. junto con el Auto-
Garaje «Victoria» y Taller de 
reparaciones que en el núm. 3 
del Malecón de Torres Campos 
posee el señor Viciana. comple
mentan la razón de ser de un ne 
godo, que como ya tenemos ma 
nifestadono admite competen-

I cias ni similaridades en Almería 

- ' 4 * • t : ^ ' 
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Almería.—Vista parcial. 

Diputación de Almería — Biblioteca. Defensa, La. Periódico Independiente (Almería). 31/1/1927, p. 1



.̂ 

Periodieo iriSie9enelienfe DEFENSA Periódico independiente 

Nuestro activo Concejo 
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De los cortejos fúnebres y de 
la explotación de la tristeza 
Con este título, el importante 

ffiarío madrileño «LA VOZ», es-
cribe lo siguiente: 

* * 
Han pasado sesenfa y dos horas 

desde la publicación de nuestro ar
tículo solicitando del Ayuntamiento 
la transformación del procedimien
to de enterrar, y en plazo tan breve 
de tiempo las manifestaciones de 
conformidad que fiasta nosotros 
han llegado demuestran la existen
cia de un ambiente favorable a la 
modificación. Únicamente podían 
estar disconformes con la conve
niente innovación dos factores, cu
ya importancia hemos de recono
cer y proclamar: uno de ellos, el 
clero; otro, las empresas de Pom
pas Fúnebres. 

Los intereses del clero son para 
todos respetables en este asunto, y 
seguros estamos de que si el 
Ayuntamiento acometiera la refor
ma sabría respetarlos. Dejando a 
un lado si es o no cristiano todo lo 
que significa pompa en el momento 
de la muerte e indica la riqueza del 
muerto, es decir, lo que deja en es
te mundo de terrenal y humano, 
creemos que se rodea al sacerdote 
y a todos los símbolos de la reli
gión de mayor veneración y res
peto no habituando a las gentes a 
presenciar los defiles diarios de 
sacerdotes revestidos y con el sím
bolo del cristianismo en procesión 
oor las calles de Madrid, entre gen 
íes indiferentes al acto que presen
cian. Es muy natural que las fami
lias religiosas deseen tributar al 
muerto los oficios de la religión; 
pero ello puede hacerse en forma dis 
linfa a la que hoy se hace, sin que 
padezcan las ideas religiosas ni se 
jnernien los intereses de la Iglesia. 

Si el clero ha sentido algún re
celo de la"transformación posible 
debe desecharlo y no escuchar las 
voces que quieran avivarlo, porque 
seguramente saldrán de otros in-
íeresados a los que, en definitiva, 
sólo importa su negocio macabro. 

Las empresas de pompas fúne 
bres podrán discutir con el Ayunta
miento de Madrid la forma en que 
ae les habría de indemnizar en los 
perjuicios que se les ocasionaran 
en lo que tengan de legítimos sus 
derechos; pero lo que nunca po
drán esgrimir como una razón será 
la persistencia en un negocio cuya 
base es la explotación del ánimo 
«nfrisfecldo 

Si nuestro Ayuntamiento ligara 
9 establecer el entierro municipal 
único en camiones automóviles de
bidamente carrozados y rodeando 
el entierro del respeto que se debe 
« los muertos, pero substraycnaolo 

a la marcha procesional actual, 
no habría herido sentimiento de 
ninguna clase, y,en cambio, habría 
hecho mucho por el bien de la ciu
dad, por su higiene y seguramente 
por la ccomía del vecindario fa
voreciendo la de la colectividad, 
que vive en el erario municipal. 

Hemos de insistir todavía en es
te problema, presentando al público 
otros aspectos de él, y seguramen
te el Ayuntamiento, no por noso
tros, si no por la razón que nos 
asiste y por el ambiente favorable 
que en derredor de esto hay, inten 
tara realizar algo de lo que a él ha 
sido propuesto por la mayoría del 
Concejo. 

* * 

Después de leído lo anterior, 
serán muchas las personas que 
estarán completamente de acuer 
do; nosotros al observar la ló
gica empleada en las lineas de 
referencia, pensamos: ¿porqué 
nuestro Excmo. Ayuntamiento, 
no se hace eco de lo que está 
en vías de acometer el de Ma
drid?... 

En Almería, las circunstan
cias de hallarnos bajo la férula 
de una sola empresa fúnebre, 
coloca al pueblo en excepcio
nales condiciones, ya que a la 
trágala ha de pasar poi una 
tarifa que sería mucho más eco 
nómica si existiera la competen-
cía entre varias empresas simi
lares. 

Por otra parte, siendo nues
tro clima pordemás tan caluroso, 
seria cuestión de verdadera hi
giene que el Ayuntarniento, ve
lando por la salud pública to
mase algunos acuerdos relacio 
nados con la conducciones de 
los difuntos. Las referidas con
ducciones podrían verificarse 
sin pompa ni obstentación de 
ninguna especie, y trasladados 
los cadáveres a! Depósito del 
Cementerio allí podrían velar 
se con todo el respeto debido 
y con la máxima garantía de hi
giene y sanidad. 

Sin perjuicio de ocuparnos de 
este asunto en nuestro próximo 
número, bajo otros puntos de 
vista distintos, ofrendamos hoy 
la idea a nuesto activo Concejo 
municipal. 

- -.^^^ ^m^ HH^B^ -^^^ -<^mr- -nm^ km-

Procedimientos, "pro ftlaiene", 
dignos de aplausos 

Fl Inspector Provincial de Sanidad señor López Prior y el 
pector Municipal señor Martínez Limones, acompañados del 

glde del Í3arri() del distrito de San Cristóbal, don José Fernán 
^ 2 Navarro y de una pareja de vigilancia a las inmediatas ordenes 
.̂ ,¡ Comisario señor Leal de Ibarra, organizaron y dieron una bati

dor tieteruiinadas viviendas, al objeto de percatarse del estado de 
• - eii'í dtí ^as mismas, y comprobar si sus moradoras cumplían 

^'^3Ctíiinente con lo preceptuado en el corresponiiente Reglamento. 
^^ p e la visita en cuestión, la Comisióíi hubo de apercibirse de bas 

i^tes ai'.ormalidades, para cuya desaparición se dieron las ordenes 
*^'orti"''^^' "O valiendo a muchas de las aludidas suripantas las 
^^ ^t,n(t^ deque intentaron valerse para burlar la acción de la 

^plfíudimos sin reservas la determinación de los referidos fun-
j^i-iaríos. e.-perando de su celo por la higiene y sanidad públicas, 

^ o regíi^^ '̂̂ sn sus repetidas visitas en beneficio de los ciudadanos 
^inierieii^'-^s. 

^^^pi^:•;*$- *H•>«:«•--::»f<'íí^ -m^i^b- - ^ Í Í ^ Í Í ^ ' -^nw^i»^ -^m^'z^mr 
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De la Tesorería de 
H A C I E N D A 

Este periódico, constituido so
bre la base de la ecuanimidad 
más perfecta, se limitó siempre, 
eii sus columnas a patentizar 
cuanto de verdadero y ¡usto ocu 
para la atención del honrado 
sentir aimeriense. 

Nuestras reiteradas campañas 
en centra de cuanto suponía, en 
relación con el Hrario Público, 
malversación o estafa, dio lugar 
en más de una ocasión a la tra
mitación .le ruidosos expedien
tes que term naron, como era 
de esperar, con nuestra más de
clarada victoria. 

Aquellos que llegaron a per
catarse de nuestra desusada va
lentía, atribuyeron esta, en un 
principio, a ensañamiento erigi
do sobre un cúmulo de falsas 
delaciones; m.ís,apercibidos pos 
teriormente de la razón de nues
tros asertos, todos a una lamen
taron la inexistencia de secto
res de Prensa capaces de con
tinuar la moraüzadora campaña 
que nosotros emprendiéramos. 

Los resultadoá de los aludidos 
expedientes y hasta, en infinitas 
ocasiones, los Tribunales de Jas 
ticia. vinieron a corroborar la 
verdad de nuestras afirmacio
nes; por ello, hoy que gracias a 
esas verdades insertas en nues
tras columnas no podemos pecar 
de sospechosos, vamos a dedi
car unos renglones a quien, co
mo el actual Tesorero de nues
tra Delegación de Hacienda, 
don José Genero Jiménez, fué 
desde el punro y hora en que to
mara posesión de su primitivo . 
cargo de Oficial 3° de Tesorería 
en el año 1911, a su llegada a 
nuestra a capital, un funcionario 
íntegro y celoso de! mas extric-
to cumplimiento de su deber. 

Si el concepto de «justicia» es
triba en dar a cada uno su dere
cho, nosotros al dedicar al se
ñor Genaro Jiménez estos mal 
hilvanados renglones, limitán
donos a patentizar los méritos 
contraidos por ficho s e ñ o r , 
hemos de prese: tarlo bajo el 
concepto que a nuestro juicio se 
merece. 

Desde su cargo de la Tesore
ría pasó el señor Genaro a la 
Administración de Propiedades, 
donde, si relevantes fueron los 
servicios prestados durante su 
permanencia en aquellas Ofici
nas, aún logró superarlos en los 
que con estas se relacionan 

Como caso curioso hemos de 
hacer notar, que por noticias 
que consideramos fidedignas, 
dada la calidad de la persona 
informante, aún recibe el señor 
Genaro Jiménez testimonios de 
agradecimiento 3' frecuentes plá 
cernes de la Superioridad, cada 
vez que sale a colación cualquie 
ra '̂ e la resoUiciones dictadas 
por dicho funcionario durante su 
permanencia en la Administra-
ción de Propiedades. 

No hemos de encomiar la hon
rada labor de nuestro presental 
do, durante el desempeño de-
cargo de Vicesecretario del Tri
bunal Ineconómico Administratis 
vo, ya que, por mucho que no-
esforzáramos en demostrar pal
pablemente el éxito de sus ges
tiones oficiales, no acertaríamos 
a dar ni la mas pequeña idea de 
lo que en realidad constituyera 
su norma de impecable coducta. 

Y hoy, por último, que mer
ced a ranti s y tan beneméritos 
trabajos en beneficio riel Erario 
público ha llegado a ocupar el 
elevado cargo de Tesorero de 
nuestra Delegación de Hacienda, 
dedicamos al señor Genaro Ji
ménez estas iiíieas, que no duda
mos habrán de servirle de esti
mulo en todos los momentos de 
su vida pública. 

# 
* * 

Al mismo tiempo que felicita
mos al señor Genaro Jiménez 
poi" su meritoria actuación, cual 
lo demuestra, las últimas impor
tantes liquidaciones, hemos de 
hacer extensiva dicha enhora
buena al peritísimo Jefe de Con
tabilidad de esta Delegación, don 
José ^V^ Alférez Maruri, quien 
de perfecto acuerdo con el señor 
Tesoiero, interviene en infinitas 
cuestiones de Hacienda que, no 
les es dable solucionar, ni aún 
a los mismos especializados. 

LOS MAESTROS DE OBRAS 

Don Antonio Gsrcía U^^z 
Misión de la verdadera Pren

sa fué en todo tiempo poner de 
relieve las buenas cualidades de 
los ciudadanos, ya en su aspec
to moral, ya por lo que respec
ta al sentimiento artístico; de 
ahí, que, al ocuparnos hoy de 
las semblanzas de aquellas per
sonalidades que por cualquier 
circunstancia selhubieran hecho 
acreedoras al mas entusiasta 
aplauso, no podemos menos de 
dedicar unos renglones a un ar
tista de corazón, que luchando 
contra las asechanzas de la en
vidia y las adversidades del des 
tino, consiguió escalar un pues
to al que tantos aspiraron sin 
conseguirlo, apesar de las ma
las artes que pusieran en juego. 

Nos referimos al maestro de 
Obras, don Antonio Garda Ló
pez 

Infinitos son los trabajos lle
vados a cabo por nuestro pre 
sentado, el que. no obstante la 
pericia y capacidad intelectual 
que le distingue, esclavo, siem
pre, de su modestia, se limita a 
ir cumpliendo con sus numero
sos compromisos, sin hacer alar 
de de su verdadera valía, aun 
que en el fondo de su concien
cia quede la satisfacción de ha
ber conseguido verdaderos tri 
unfos, dando cima a los pro
yectos que cimentados sobre la 
más leve inspiración supo en 
todo tiempo llevar a cabo. 

No constituye vana palabre
ría ni ruidosa alharaca cuanto 
del Maestro Sr, García López, 
referimos; son conceptos ema
nados de la más decantada ver 
dad, y que por sí solos fueran 
bastantes para cimentar la fama 
de un artista. 

Flamantes aún las concienzu
das obras realizadas en el edifi
cio de nuestra Estación Sismo
lógica y la erección del nuevo 
Salón de Aparatos, vese en to
do ello la mano de obra del Sr. 
García López; quien dejando a 
un lado procedimientos incon
fesables que otros maestros me-
plearan con objeto de sacar más 

partido de los continuados jor
nales, se circunscribió sola y 
exclusivamente, al mas fiel cura 
plimiento de su cometido, dan
do con ello la sensación de que 
obraba como hombre de con
ciencia. 

He ahí la razón, de que, núes 
tropresentado no pueda dar acep 
tación a todos los trabajos para 
los que a di.nrio es solicitado. 
Obras como las realizadas en el 
Seminario de nuestra capital, 
donde contruyó tres pabellones; 
en las llevadas a cabo en el 
cuerpo del piso alto correspon
diente a la Clausura de Herma
nas, en el edificio de las Her-
manitas de los Pobres; en las 
practicadas en la fíiación de la 
Cruz y Veleta de la Catedral y 
la soberbia balaustrada del cla
ustro de dicho templo; y sobre 
todo, en las obras, recientemen
te acabadas en la Capilla del 
magestuosG Convento de las 
Religiosas Adoratríce.s, obras de 
purísimo estilo gótico, las que 
bajo ios planos trazados por el 
insigne arquitecto don Enrique 
López Rull, fueron matemática
mente interpretadas por el maes
tro don Antonio García Ló
pez, son obras que ponen a 
prueba el verdadero genio del 
artista; obras alabadas por cuan 
tos inteligentes llegaron a ver
las, y que, teniendo un gran 
parecido con otras similares y 
únicas existentes en Avila y 
Madrid, aún lograron superar 
a las mencionadas en cuanto a 
la mano de obra s«-i«fi«re. , 

Hcy, merced al acierto tenido 
por el propietario aimeriense 
don Miguel Naveros, aí confiar 
la realización de los trabajos de 
su magnifico balneario «San 
Miguel», al maestro señor Gar
cía López, confiamos en que en 
breve tiempo Almería entera po
drá admirar una verdadera obra 
de arte, fruto de la inteligencia 
y la cooperación personal de un 
modesto y honrado hijo del 
trabajo. 
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LOS CARBONES N A C Í O N A L E S 

DOS REALES ÓRDENES^IMPORTANTES 
Li i f j i r L i r ^ *^' * * ^ * • t0^^i0t^^00m0t^^ 

La Gaceta ha publicado las Reales ordenes 
que a continuación reproducimos por conside
rarlas de capital interés para nuestros industria
les y comerciantes. 

Señores, Vicepresidente, Jefe de ¡os servi
cios del Consejo de la Economía Nacional, y 
Gobernadores Civiles de las provincias. 

Excmo. Sr.: En atención a que las anormales 
circunstancias del mercado exterior de carbones 
están siendo causa de agio en el precio de estos 
combustibles en el mercado nacional, con gran
des perjuicios para el consumidor y numerosos 
trastornes para el comercio de buena fé, 

S M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer: 
1° A partir de la fecha de la publicación de es

ta R. Ó. los productores de carbón no podrán 
realizar ventas de este artículo más que a los in
dustriales matriculados para su reventa con una 
anterioridad, por lo menos, de seis meses a la 
fecha de esta disposibn, salvo las excepcio
nes siguientes: 

a) Industrias de transportes terrestres y marí
timos y las enumeradas en la tarifa tercera de la 
contribución industrial, las que ha de haber sido 
ejercidas con la misma anterioridad de seis me
ses. Estos industriales tendrán prohibición abso
luta de revender lo que adquirieran para su uso. 

b) Organismos y Centros oficiales, 
2° En el orden de ventas que tengan establecido 

los productores así como en el de facturaciones 
en los ferrocarriles, se establecerá un turno de 
preferencia para el combustible destinado a usos 
domésticos. 

3° En los casos de duda sobre la interpreta
ción de esta disposición, el Comité inspector 
creado por R . D. de 27 de Febrero ultimo, re
solverá lo que proceda, así como propondrá las 
sanciones oportunas a los contraventores de 
sus preceptos.» 

* * * 
Señor Presidente del Consejo Nacional de 

Combustibles. 

«Excmo. Sr.: El R D. de 27 de Febrero de 
1926 para la estabilización en precios en y con
sumo del carbón nacional, con el ligero posible 
aumento de éste, impone a los consumidores en 
su artícirio 6°, la obligación de pasar los pedi
dos a la Directiva del Sindicato de Productores. 

La práctloa-ha demostrado que en determina
dos casois de urgencia ó para industrias que 
consunlen pequeñas cantidades de carbón, no 
se deben impedir a los consumidores que se 
provean de los depósitos de los almacenistas 
en los distritos centros de consumo. 

Por otra parte, no existiendo en el menciona
do R. D. precepto alguno que exima a los alma
cenistas de las obligaciones que impone a los 
consumidores, a quienes aquellos sustituyen 
cuando solicitan carbón de los productores. 

A propuesta del Comité inspector para la vigi
lancia y cumplimiento de dicho R. D, 

S . M. el REY (q. D. g.) se ha dignado dispo
ner: 

1." No obstante lo dispuesto en el artículo 6.° 
del R. D. de 27 de Febrero de 1926. se autoriza 
a la industria comprendida en el artículo 1 ° del 
citado R. D. para proveerse de carbón nacio
nal de almacenes existentes, cuando necesidades 
perentorias les obliguen a adquirirlo sin dilación 
y cuando las cantidades que necesiten sean tan 
pequeñas que no les permitan recibirlas directa
mente del productor para su abastecimiento de 
modo regular y en condiciones económicas. 

Igualmente se autoriza a la expresada indus
tria a adquirir carbón nacional para su consumo 
por mediación de almacenistas si ello le permite 
contratar en condiciones de pago y plazo de en
trega más ventajosas, con sujeción extricta a los 
restantes preceptos de la real disposición citada* 

2.° En el aprovisionamiento a las entidades e 
industrias para las cuales el mencionado R. D. 
establece como obligatorio, con determinadas 

tolerancias, el uso del carbón nacional quedan 
obligados los almacenistas a cumplir las forma
lidades prescritas en el mismo, y a estos efectos 
se les considerará subrogados a los consumido
res en todos 5us derechos y deberes. 

5.° Los almacenistas al por mayor pasarán 
sus pedidos a la Directiva de la Federación de 
Sindicatos carboneros o a la del Sindicato co
rrespondiente, eNpecifioando el destino en la for
ma siguiente: 

a) Industria libre, cuando el suministro haya 
de ser directo, expresando el nombre de ésta al 
Comité inspector. 

b) Almacén para abastecer a industria libre. 
c Entidades o industrias sometidas a la obli

gación de consumir carbón nacional, consignan 
do su nombre. 

d) Almacén para aprovisionar a alguna de 
las Empresas incluidas en e! apertado prece
dente. 

4 ° A los efectos del artículo anterior, los al
macenistas tendrán presente que para la adqui
sición de carbones con destino al aprovisiona
miento de las industrias afectadas por el articulo 
primero del Real decreto ya citado, habrán de 
atenerse a los precios mínimos fijados en su 
artículo segundo, y que las restantes pertenecen 
a las denominadas libres, para las cuales no ri
gen los precios de referencia. 

5." El Comité inspector vigilará el cumplimien 
to de las anteriores disposiciones, interviniendo 
en los almacenes en cualquier momento para 
comprobar las existencias y exigiendo a los al
macenistas declaraciones juradas de entradas y 
salidas de carbón en el almacén con procedencia 
y destino, asi como la distribución a las indus
trias libres y protegidas en relación con los pe
didos hechos conforme a la cláusula tercera. 

Para el Estatuto Carbonero 

En el Consejo Superior del Combustible han 
facilitado una nota que dice así: 

«A instancia de los interesados en el estudio 
del proyecto sobre el Estatuto carbonero, se 
prorroga por dos meses el plazo concedido pa
ra la información abierta, que terminará, por lo 
tanto, el día 10 de Febrero. 

Se advierte a los interesados en este asunto 
que no se concederán más prórrogas.» 

{Los e s t a f a d o r e s ! 
Habiéndose denuiciado al Gobierno civil de 

Oviedo, que. en una mina se estaba cargando 
carbón mezclado ccn desperdicios de la escom
brera para hacerlo pasar por carbón puro, fué 
detenida la mercancía al llegar a Gijón, donde 
fué analizada, pudiéndose comprobar que lle
vaba un 25 por 100 de cenizas. 

Se ha incoado expediente contra él dueño de 
la mina, sin perjuicio de la multa de 5.000 pese
tas impuesta por la autoridad gubernativa. 

El gobernador ha adoptado severas medidas 
para evitar que se reproduzca el abuso. 

Un Decreto de interés 
Prohibida por Real orden de 8 de noviembre 

la exportación de carbones, y haciéndose necesa 
rio dictar disposiciones complementarias respec
to al combustible requerido por las atenciones 
de la navegación, a propuesta del Comité Ins
pector se publicado una Real orden cuya parte 
dispositiva dice así: 

1.° Los buques abanderados en España po
drán adquirir libremente los combustibles que 
necesiten para sus carboneras, cualquiera que 
sea la clase de navegación a que se dediquen 

2." Los barcos de bandera extranjera que na-
vegnen entre España y otros países en ruta co-
niercial, podan embarcar el carbón que se esti
me necesario por las autoridades de Marina pa-

BAR ALHAMBRA 
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Especialidad en café, ponches de las mejo es marcas y bebidas de 
todas clases. — BOUEVARD, 44 

ra llegar al primer puerto a que sean despa
chados. 

5." Queda prohibido el suministro de carbón 
a los buques extranjeros que recalen en puerto 
español con el exclusivo objeto de carbonear. 

4." Las disposiciones de esta Real orden no 
serán aplicable a los puertos del archipiélago 
canario. 

De Emigración 

Los Agentes clandestinos 
La nueva ley de Emigración ha creado las 

Oficinas de información y despacho de pasajes 
para emigrantes, cosa acertadísima y cuyo 
principal objeto es evitar que los que desgra
ciadamente tienen que abandonar los patrios la
res en busca de trabajo con cuyos beneficios 
puedan hacer frente a las necesidades de la vi
da, no se vean expuestos a sufrir las explotacio
nes de que vinieran siendo objeto por parte de 
individuos sin conciencia, para los que consti
tuían inagotable filón. 

Lá ley a que nos referimos es en sí una refor
ma excelente, pero hacía falta que una nueva 
disposición hiciera responsables a los Consigna 
tarios de la ilegal intervención de los agentes 
clandestinos que a pesar de todos los pesares 
continúan explotando la buena fé y la ignoran
cia de los incautos emigrantes 

La razón de que solicitemos una disposición 
urgente que haga responsables a los Consigna
tarios de la intervención de esos Agentes clan
destinos, estriba, en que, muchos de aquellos 
conocen perfectamente los procedimientos de 
que se valen estos negreros, y en lugar de de
nunciarlos a las autoridades, los protegen, y 
hasta les conceden crecidos tantos por cientos, 
cuando no los tienen a sueldo para que traba/en 
con más desahogo en su lucrativo negocio-

Los Agentes clandestinos suelen presentarse, 
algunos dias antes de las salidas de los buques, 
en las casas Consignatarias, con las listas en 
que figuran aquellos desdichados a los que lo
graron conquistar mediante promesas que jamás 
han de ver realizadas, y con procedimientos in
decorosos, pues hasta se dio el caso de recurrir 
a la bebida para hacerles ver una conveniencia 
que nunca huvieran vislumbrado en su cabal 
juicio. 

Tenemos la evidencia de que, si las casas 
Consignatarias no amparasen a esa taifa de bi
gardos que denominamos Agentes clandestinos 
de emigración, estos echarian la red por otro la
do y buscarían el medio de sustituir, mediante 
el trabajo honrado, los procedimientos que les 
producen la bicoca de 35 a 40 pesetas por cada 
plaza que logran contratar, a más de lo que por 
artes inconfesables logran, cas! siempre, sacar 
a ios desamparados emigrantes 

Hora es ya de que se termine, de una vez para 
siempre, con esa plaga que tantos y tan graves 
perjuicios viene acarreando. 

A P O P L E J Í A 
-RARALÜSIS^ 
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Angina d« paoho, V«Jes pr*matar 
demis enfermedadet originadas por la Art«-

rloeaolarosla e Hlpartanalón 
• • earAn de un modo perfecto y radical y 

•v i tan por completo tomando 

R U O L 
Lo» ítntomas precursores de estas enfermeda

des: dolores de cab«Ba, rampa o calambres, eum-
bldos de oídos, falta de tacto, hormigueos, vahí
dos (desmayos), modorra, ganas [recuentes de 
dormir, pérdida de la memoria. Irritabilidad de 
carácter, congestiones, hemorragias, varices, 
dolores en la espalda, debilidad, etc.. desapare
cen con rspldez usando Bnol. Es recomendado 
por emineacias midicas de varios países; suprime 
ti peligro de ser oictlma de una muerte repentina; 
no perjudica nunca por prolongado que se» su 
uso; sus resultados prodigiosos se manifiestan a 
tas primeras dosis, continuando t» mejorfa hasta el 
total restablecimiento y lográndose con el mismo 
una existencia larga con una salud envidiable. 

VENTA EN MALAGA; A. Cafiarena, L»rios (es
quina Alameda) y principales farmacias d« 
España y Américas. 

I. A CARRETTI^LA 
EL MFIOR QUESO DE BOLA QUE S E CONOCE. = PEDIDLO EN TODOS LOS ESTABLECIMIENTOS 

Depositarlo: EMILIO ANDRÉS VÁZQUEZ - Cartagena. 

LMIMBirejUHEAII 

1BEÍIGI1DETI!Í1NSP08TES 
- D E -

Jo^é Santi^tíbar) Rueda 

Ea el núrn. 8 de la calle de 
Alyarez de Cas t ro , hállase insta 
lada l a Agencia de Transpor tes 
que el conipetente comerciante 
don José Santisteban Rueda po
see en nuestra capital. 

No pecaríamos de exagre^a^os 
al afirmar en estas columnas qu« 
la referida agencia es una de las 
máo solventes y antiguas de núes 
tra plajta; ei Sr. Sant i t t«ban, p^r 
sona tompetentisima en las cues 
tiones afectas a su floreciente 
negocio, viene dedicado al mis 
mo desde hace un gran ntimero de 
años, merced a lo que, junto con 
su extraordinaria inteligencia co
mercial ocupa actualmente uno 
de los primeros puestos en t re 
los que a negocios similares se 
dedican. 

Casa reconocida en los pr in
cipales puertos de la Península 
y del extranjero, dedica su es- ' 
pecialidad a los embarques y 
reexpediciones de mercancías; 
despachos de Aduanas; t rans
portes combinados de domicilio 
a d o m i c i l i o ; Consignaciones; 
t ránsi tos , y en general a todo 
cuanto abarca y se relaciona con 
el complicado negocio de t r ans 
por tes . 

Claro es, que, la base princi
pal de la popularidad del señor 
San tiste ban la hallamos en la 
seriedad que constituyera en t o 
do tiempo su característica, y en 
el celo y atención que dedicara 
a todo cuanto se relaciona con 
el mejor funcionamiento de su 
Agencia. 

Día por día, al discurrir el re
pórter por la calle de A l v a r e í 
de CasttQ,, t a ító«bUga^U>4^i*«»-
hacia nuestro mag^nifico puerto 
queda invariablemente sorpren
d ido del movimiento comercial 
existente en la Agencia que nos 
ocupa, donde, no obstante las 
extraordinarias dimensiones d« 
sus bien acondicionados a lmace
nes, se ven estos abarrotados d* 
fardos, caja.s, envases de todas 
clases y naturaleza, y en ñn, d« 
cuanto diariamente se desem
barca con destinos a los estable 
cimientos de la capital y a i n 
finidad de part iculares. 

Por último, la irrefutable prue 
ba de la gara itfa que ofrece al 
comercio la Agencia de t rans
portes que nos ocupa la tenemos 
solo con apercibirnos de la cali
dad y solvencia de sus numerosos 
corresponsales, que en todos loa 
puertos de la Península ocupan 
un lugar preeminente entre los 
que a esta clase de negocios se 
dedican . 

ií 

"«""««••íívin»;^ 
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L A S O C I E D A D A N Q Í Í T M A I 
FUERZAS MOTRICES DEL VALLE DE LtCRIN 

• i r EN ALMERÍA. ""^ 

I 'n los ú!tinT^s mPS"s de! año 
1 V25 y dmantf» ( 1 (lo 1926 [JU-

<,o en servicio esta Sociedad to
do.-, sus cr iuros de t r ans íonna-
ción de 6 ,000 voliios a 220 pa 
ra el alumbrado de los pueblos 
de Saiií;ifé de Mondujar, GadíM", 
Pechii.a, Beiialiadux,Ri<ja, Via 
tor. Huerca! de Almería y Ca-
ñaala de San Urbano; al mismo 
t i empo a terminado la construc 
Gión de nnas 20 casetas de trans 
formación de 6 ,000 voltios a 
2 2 0 con lina potencia de unes 
7 0 0 kva, en total para suminis
t r o de energía a riegos é indus
t r ias . 

Para la unión de estes c^-ntros 
«Je distr ibución se ha tenido que 
hacer t j da una serie de lineas a 
6 ,000 voltios sobre postes de 
madera con hilo de cobre y de 
una longitud total de unos 46 
kilómetros. 

S iendo constante la demanda 
t]ue t iene de nuevas instalacio
nes es también constantes !a 
construcción de nuevas lineas y 
ce; tros de distribución. 

Ha l legado a un acuerdo con la 
Sociedad minera de Sierra Al-
hamilla y se está ter n inandj en 
la actualidad el tendido d¿ una 
linea a 2 5 , 0 0 0 voltios de 34 ki
lómetros de longitud para unir la 
Subestación que e.sta Sociedad 
tiene en S a n t . f é de Mondiij.r(AI 
mería)con las instalpciones de la 
Sociedad minera , en í .ucainena 
de las Torres (Almería) en don
de Fuerzas ¡Motrices del Valle 
de Lecrín está te rminando la 
construcción de una Subestación 
trvj.-xi^.t- v?-"píi«-vií'A de 30u kva. 
que transforme la corriente de 
15 ,000 a 2,10Ü voltios que e.-* 
el voltaje que necesitan. 

De esta linea se ha-á una d e 
rivación al pueblo de Tabernas 
para suministrar energ-ja de alum 
brado c o m ) también para sus 
necesidades en i n d u s t r 1 a s y 

rieg'os 
F u m a d o el cont ra to con Ja 

Sociedad del üe.sagUe de Sierra 
Almafjrera, esta ^;ociedad ha de 
mn.^truir una linea desde L n c i -
„ena de tas t o n a s para ali.'>f"-
tar suP necesidades en IHS min;ts 
que h y ^^ trabaj,m con mucha 
lent i tud. 

I ^ m b i . n s u m s t i a r á esta linea 
de S t r r a / . Imag .e ra c o m e n t e 
, ^ 3 , , J a lumbrado de K.s pueblos 
i e ^toUa .qne l l a r e g i ó , y P - a 
fcus n"c .s ida i .s en la industria y 

" ^ C , - . . . s , . . d i o e n s u s . l • o d . • 
O u r : • a ! ( G r a n a d . ) u n p a n t a n o q u e 

' ' , . , t r < > s cúbicos proxnn..mei te 
«le n 
airo 
<ie e 

¿. na á una ^ 'Í ' '*" 
, ai t i Jad 

un 
Ste 

„g,., i , por fratHi.se de 

CEHTRAL 01 ALMERÍA 

embalse se aumentara y regula
rá la potencia del Salto. 

Ha comprado a la Sociedad 
Auénima Mengemor .cu Salto de 
Ohanes (.Minería) de un^ capa
cidad de 250 kva y sus instala-
ci'ines de ios ¡¡ueblos de Ohanes 
y Alhania, haljiendo c nstruido 
una linea 4 kilómetros de longi
tud a 25 000 Voltios que una las 
inscaUcKmes de este Salto con 
el de Dúrcal (Granada) en la 
Subestación de Santaféde Mon
dujar Al mismo tiempo está 
haciendo el montage de nuevos 
transíormadort s y aparatos a 
2 5 , 0 0 0 voltios en estas instala
ciones adquiridas a Mengemor 
para desmontar las qu« existian 
y poder aprovechar la potencia 
de este Salto con el menor nú
mero de transfonnaciones per 
di das. 

Con la adquisición de estas 
iiistajacior.es se abre un nuevo 
campo de acción a la S'Jciedad 
Anónima Fuerzas Motrices del 
Valle de Lecrín para el consu
mo de energía a Ohanes y Alha-
ma para su agricultura é indus 
tria, así como para esten(ier su 
radio a t<jdos los put'blo-^ de la 
parte alta del Kio An<laráx. 

Para llevar a la practica la 
realización de t(jdos estos pro
yectos, hizo en 'os últimos me
ses del pasado año una emisión 
de obl igaciones de 6 000,UOO 
de pesetas la que fué negociada 
en el Banco de Vi7.c^ya y q u e 
dó cubier t í por el público a los 
dos días de anuí,ciada. 

T i eue en estudio nuevas li
neas de trau'^porte de energía 
eléctrica al Campo de Nijar y 
Sierra del Cíibo de Gata, así co
mo a la rt'gión n: leu te de Alme
ría, Roquetas, Adra, Dalias f tc. 

P.iralelamente a sus aumentos 
d'̂  colocación de fu. r.-;a tiene ctt-i 
Sociedad r'n (studio los de sus 
reseivas lécnic:is correspr ndien-
tes. 

Por último contando la Sociedad 
de referencia con un personal fan 
idóneo como el que hoy constituye 
su plantilla C<msejo de Aduiinislra 
ción, entre cuyos miembros cons
titutivos se destacan, su Presiden
te don Eduardo Morales Diez; su 
Director General den Alfredo Ve-
lasc'i Solillo,(auti.r de la realiza
ción de! proyecto de dotar a I s 
pueblos de Granadii y a su dilata
da \ c^a de Sil actual red uiJar.a de 
tranvías), su Director técnico, en ¡a 
Central de Aliueríd el üuílrado ca
pitán de Ingreníeros, e Ingeniero 
Geógrafo, Jefe de \•^ físlación Sis
mológica, don José Rodríguez Na
varro de Fuentes, y su Director 
adminisrralivo, ¿iveiitajado Ingenie
ro, don José de Quiñones y Loren 
zo' no podrá menos de constituir 
una esperanza halagüeña para el 
porvenir indiislnríl y económico de 
Ifi proN'incia de Almería 

- S i l a uc conver t í lores 

O^s es la myjsr? 

Si la noticia se confirma da
remos mayores pormenores por 
que en este asunto no creemos 
haya gato encerrado. 

Soltera es una flor, casada 
una .semilla; viuda una plañía 
descuidada. 

Hennana de la caridad, una 
planta medicinal, solterona una 
enredadera. 

Como soltera, es nn proble
ma como casada, un afecto; co
mo viuda una tentación. Como 
hija, un premio; como hermana, 
una cruz; como madre, un án
gel; como amante, un lujo; co
mo suegra, un demonio; como 
madrastra, un infierno. 

Bonita, es un ángel; fea, una 
nube. 

Morena, e.s una virgen; rubia, 
un querube. 

Casta, un altar; pura, una 
imagen. 

Coqueta un engaño; humil
de, un hallazgo. 

Celosa, un cilicio; amante, un 
edén. 

Lujosa, un peligro; sencilla, 
una suerte. 

Hacendosa, es una fortuna, y 
descuidada el mayor cargo que 
Dios puede poner a un hombre 
al darle su compañera. 

La mujer para el hombre es 
el trabajo y la aspiración, el va 
lor y la fuerza, el honor y la 
fortuna, el pensamiento y el al
ma. 

En fin, la mujer es la que en 
seña al hombre a amar a odiar, 
a luchar, a vencer, a sufrir, a 
pensar, a creer, a matar, a vivir 
y a morir resignado con su pro
pia suerte. 

APAR.^TO> 
D i s c o s . \ 

IV! A « C A Í 

CERVEGERI ESPAÑOLA 
—«o»— 

Exquisitos cafés, ponches y 
cerveza. 

Paseo del .'"rincipe, 1] 

Hntonio^ülcaas 
—« ABOGADO » -

—o — 
Cuestiones administrativas, 

Económico 
y Contcncioso-Adminisírativas 

Teléfono n.° 317. 
Bufete: Reina, 14, pra!.=ALMBRlA 

Bran Hotel Central 
Calle de Rueda López, Almería 

ON PARLE FR^NCAIS 

Este número ha sido 
visado por la censura 

INSPECTOR MUNICIPAL DE SANIDAD. 

Entre los funcionarios muni
cipales almerienses, entre aque
llos que firmes en .sus respecti
vos puestos jamás desertaron de 
sus obligaciones tanto en lo que 
respecta al extricto cumplimien
to da su misión oficial como en 
cuanto con el público se relacio
na, h«mos de dedicar en el pre
sente número unos modestos 
renglones a qnien, como el Ins
pector Municipal de Sanidad 
don Juan Antonio Martínez Li 
mones ha sido y continua sien-
da en la actualidad un funciona
rio modelo que no solo se cir
cunscribe al desinpeño exacto de 
sus oficíale» obligaciones, sino 
que, aún se exc«de en el cumpli
miento de la misma; demostra 
ción de ello lo ha sido su actúa 
ción en toda epidemia, pues, no 
hace mucho, el pasado verano, 
gracias a su rápida intervención 
ordenando fuesen sometidas a 
la esterilización por el cloro las 
aguas de la ciudad, l i b r ó de 
la muerte a muchos seres. 

Al considerar la benemérita 
labor de señor Martínez Limo
nes como un hecho algo anor
mal dentro de las funciones pú
blicas, nuestros lectores com
prenderán tras pocos esfuerzos, 
que , no es lo más vulg^ar y co
rriente que un funcionario, de la 
clase que fuere, se estimule en 
el cumplimiento de las cuestio
nes propias de su cargo, en gra
do tal, que desatienda sus par
ticulares ocupaciones y se dedi 
que por entero a la más practica 
resolucién de loa problemas pú
blicos que le fueron confiados. 

N o es el seftor Martínez Li
mones un funcionario, en el 
que, conturriendo la circunstan
cia de un reciente nombramien
to, se esmere en un principio, 
para luego dedicarse a la vida 

trar.quila sin importarle nada 
les coment rios que sobre su 
acertada o desacertada actuación 
pudieran hacerse. Nuestro pre
sentado es [lor el contrario un 
verdadero veterano en nuestra 
Inspección Municipal de Sanidad 
y en razón a los dilatados año» 
de servicio podemos elogiar su 
activa y beneficiosa labor con la 
docuinentiidn prueba que supo
ne el hecho de que jamás hubo 
quien pusiera en tela de juicjo 
la honradez de su actuación ofi
cial, sino que, antes al contra
rio, hubo de recibir infinito» 
plácemes y numerosas recom
pensas por j)arte de sus superio
res como premio al excepcional 
celo que en el desempeño de su 
delicada misión constituyera su 
mas preciada norma. 
E n el desempeño de sus funcio

nes munieipales, como en el de 
Inspector Provincial de Sanidad, 
interino, «n su intervención en 
el dispensario auti-venéreo, y 
en resumen, en cuanto concier
ne al mejor cumplimiento de t o 
do servicio propio de su cargo, 
el señor Martínez Limones supo 
distinguir: e extremadamente.ha 
ciendo compatibles las rigurosi
dades de los Reg laTen te s con 
la más exquisita corrección ciu
dadana. 

Razón por la cual «La D e 
fensa» se complace en ofrendar 
estas cortas lineas al digno Ins-
pecter Municipal' de Sanidad , 
don Juan Antonio Martínez Li
mones y felicitarle al mismo 
tiempo por el honor que recien
temente le han confiado su» 
compañeros de la..fi^Vincia al 
hab«rlo elegido para el cargo de 
Presidente de la Asociación 
Provincial de Inspectores Muni
cipales de Sanidad. 

Andrés Pío Valles Fernández 
Osi l le d a la Oruz (A.ll303c) 

GARCÍA Y GRANADOS 
(Sucesores de Diego García, (Albox) Almería 

CALZADOS 
y eamas de hierro 

IDEAL ROOM 

El B a r d e la Pianola. Es el más elegante de Almería y el que mas 
se visita por el público delicado y de buen gusto 

Café inmejorable á 0,30 
Principe—22.—Almería 

DIEGO A R T E R O G A C l A 
S I L E N C I O , 3 8 . 

C O M P R A Y VENTA DE SACOS USADOS. 
T O L D O S N U E V O S Y R E P A R A C I Ó N DE L O S M I S M O S . 

ESPECIALIDAD EN LONAS IMPERMEABILIZADAS CON PREPARADO ESPECIAL, 

ilÍHé¿*i\ .>-
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